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M A D R I D
—  S Ü M A E Í O  —

llfnfsierlo de Gracia y Justicia:

Beal orden disponiendo se supriman las co
pias de las sentencias de lo Civil en las 
SecretaHas de gobierno de las Audiencias, 
y en su lugar se tome razón del número 
de las mismas, fecha de su publicación, 
nombre de los litigantes y naturaleza del 
negocio.—Página 238,

Otra circular disponiendo no se admita la 
comparecencia en juicio de apoderados ó 
administradores que autoriza el artícU' 
lo de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
sim que previamente justifiquen haber pre
sentado él documento en las oficinas de 
liquidación de Derechos reales y satisfe
cho los que proeeda,—Página 2S8.

Ministerio de la Giserrî
Beal orden disponiendo se dé cumplimiento 

á la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito entablado por la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
contra la Real oí den de este Ministerio 
de 6 de Junio de 1914, relativa al cumpli
miento de otra de 25 de Septiembre de 
1913, sobre propiedad de terrenos conti
guos á la estación de Cádiz,—Página 
238.

Otra disponiendo se devuelvan á Juan Bar
bosa Santo las 1.500 pesetas que ingresó 
para redimirse del servicio militar acti
vo,—Pagina 238,

Otras Ídem id, á los individuos que se men
cionan las cantidades que se indican, las 
cuáles ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas,—Páginas 238 y 239.

Otra circular disponiendo se entienda re
dactado en la forma que se publica el ar
t i l lo  144 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento,— 
Página 239,

itristifte <1 m ntú in  PttUei; BeHii IrtsM
Beal orden resolviendo el expediente ins 

truido á instancia de D, Fernando Sán 
chee Covisa, Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid, so 
imitando rmnocimimiQ do tos eervicioe

prestados desde su nomhramimto de Pro
fesor de Dibujo del  ̂Instituto de Mmlva, 
para su antigüedad en el escalafón del 
Profesorado de término de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios,—Pági
nas 239 y 240,

Otra disponiendo sea incluido en el escala
fón de 1.100 pesetas D. Remigio Gdrcia 
González, Maestro de la Escuela de Chano, 
Ayuntamiento de Per amanzanas (León). 
Página 240.

Otra creando en la Escuela del Bogar y  
Profesional de la Mujer el taller de Mi
niatura y Esmalte, con el cual se amplían 
las enseñanzas de referida Escuela.—Pá* 
gina 240,

Otras disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacante en los Institutos de 
Castellón y Mahón.—Página 240.

Otra ídem id. al turno de oposición entre 
Auxiliares, la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Figueras,— 
Páginas 240 y 241.

Otra ídem id. ál turno de concurso de tras
lado entre Profesores y Auxiliares, la 
provisión de la plaza de Profesor de Di
bujo del Instituto de Baeza.—Página 241.

Otra ídem id, id. la provüión de la plaza 
de Profesor de Gimnástica del Instituto 
de Las Palmas.—Página 241.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la pla
za de Profesor de Oáligrafia del Institu
to de Logroño, y disponiendo que su pro
visión se anuncie nuevamente al turno de 
oposición entre Auxiliares.—Página 241.

Otra creando dos nuevas zonas de Inspec
ción de Primera enseñanza en la provin
cia de Madrid, y nombrando para las 
mismas á D. Francisco Camilo Guerrero 
y D. Benito Luis Lorenzo Rodríguez, ac
tuales Inspectores de Primera enseñanza 
de Oviedo y Huesca, respectivamente.-^ 
Página 241.

Otra suprimiendo una zona de Inspección 
de Prtmera enseñanza en las provincias 
de Oviedo y Muesca.—Páginas 241,

Administración Central; 

Haoibnda* —• Subsecretaría. — Nomhra-
unientost m ttitmo de di rntrn̂

tes, de personal administrativo dependien
te de este Minisi&rio.-^Páginá 241,

Dirección General de lo Gonteneioso del 
Estado. —Resolviendo expedientes imoa- 
dos en virtud de mstaneias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
d@ las personas jurídicas.—Página 241,

I nstbüoción  P ú b o o a . — S ubsecretaría:-— 
Anunciando á concurso de traslado Ja 
provÍBién de las plazas dé Profesor de Di
bujo lineal, Caligrafía y Ejercicios sobre 
correspondencia y documentación comer
ciales, vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Santa Cruz de Tenerife y de San 
Sebastián.—Página 243,

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Eudimenios 
de Derecho, vacante en los Institutos úb 
Castellón y Mahón.—Página 243, ;

Idem al turno de oposición entre Áuxilim^es 
la provisión de la  Cátedra de Matemáti
cas del Instituto de Figueras. — Pági • 
na 244.

Idem al turno de jppncurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor de Di
bujo del Instituto de Baeza. — Pági
na 244.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Gimnástica dél lm ti- 
tuio de Las Palmas,—Página 244.

Idem al turno de oposición entre Auxiliares 
la provisión de la plaza de Profét^or de 
Caligrafía del Instituto de Logroño.—Pá  ̂
gina 244.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Anunciando á concurso de traslado y ce
santes la provüión de la plaza de O/icdal 
de Contabilidad de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Jaén.—Pá-¡ 
gina 244.

ÁNBxo 1.®—B o ls a ,—O b sb r v a to r so  O en-
TRAL MeTEOROLÓCROO. — SüBASTAS. —• 
A dm in^ traoiÓn  F rovinoial . — A dm i-
NISTRA^ÓN MwNIOUPAL.—ÁNWNOiaa  OFX- 
OIALRS de la Sociedad de seguros La Vic
toria de Berlín y de la Dirección General 
del Tesoro Público.

A n e x o  2 .®—E d ic to s .— O u a d ro s  e s ta d I s -
TIOOS DE

F omento .—Dirección Meneral de Obras 
Públicas. — Conclusión del escalafón 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas.

A n e x o  3 .®—T r ib u n a l  Suprem o. — S a l a  
DE LO C oN T B N oioso-A d m in istrativo ,—  ̂
PHefiq í i i
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PARTE OFICIAL

n S H O l  DBL COISSIO liS M ÍH B O S

B. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
llegó ayor á la ciudad de Sevilla, sin no
vedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. ía Reina ©ofía Yictoria Euge
nia, SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias 
é Infantes y las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

illSTEEIO m  6E1GM T JÜSTICM

EEAli OEDEN 
lim o. Sr.: En vista de la instancia de 

D, Pedro Verges y Morén, Decano del Co
legio de Procuradores de esa capital, ele
vada á este Ministerio por V. L, en soli
citud de que las sentencias de lo Civil se 
lim iten á lo que se dispuso en el Real de
cretó de 6 de Marzo de 1857, aclarado por 
Real orden de 11 de Enero de 1861, pres- 
cindiéndose de la copia literal, y de acuer
do con el informe de esa Sala de gobierno, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado y ordenar se su
prim a la copia d® las sentencias en la Se* 
eretaría de gobierno délas Audiencias,y 
en su lugar se tome razón del número de 
las mismas, fecha de su publicación, 
nom bre de los litigantes y naturaleza del 
negocio, á cuyo fin los Secretarios de Sala 
pasarán al de gobierno una papeleta vi
sada por el Presidente da la Sala con las 
indicaciones^Yeferidas, las que servirán 
de comprobante del indicado Registro, 
dándose carácter general á esta disposi
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
f  OEOcimiento y demás efectos. Dios guar
de á 7 . I» muchos afios. Madrid, 19 de 
Abril de 1917’.

ALVARADO. 
Sefior Presidente de la Audiencia de Bar

celona,

niendo en cuenta que esta obligación les
Ti-8n6 Impuesta por las dlg!pogido.n.eB vi
gentes en materia de Hacienda, entre ellas 
la Real orden dictada por aquel Ministe
rio en 17 de Junio de 1910, que se refiere 
concretamente al prim er extremo de la 
solicitud,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido, á bien 
disponer qu© por esa Presidencia se re
cuerde á ios Tribunales y Juzgados de sii 
territorio el cumplimiento de las mismas 
y disponer que no se admita la compare
cencia en juicio de Apoderados ó Admi
nistradores que autoriza el articulo 4.  ̂de 
la referida ley sin que previamente ju s
tifiquen haber presentado el documei^to 
en las oficinas da la liquidación de Dere
chos reales y satisfecho los que proceda, 
consignándose en ©1 expediente por el 
Secretario el cumplimiento de tales re 
quisitos.

De Real orden lo digo á V. L  para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 19 da 
Abril de 1917.

ALYARADO. 
Señor Presidente de la Audiencia Tarri-

torial de...

REAL ORDEN CIRCULAR 
lim o. Sr.: En vísta de la instancia ele

vada á este Ministerio por D. Luis Soto 
Hernández y D. Pedro Verges Morén, Da- 
caños, respectivamente, de ios Colegios 
de Procuradores de Madrid y Barcelona, 
manifestando qu© en algunos Juzgados 
no se exige á los Administradores y Apo
derados que autoriza ©1 artículo áP de la 
ley á© Enjuiciamiento Civil para repre
sentar á las partes m  juicio, qu© justifi
quen docu mentalmente hallarse al co
rriente del pago de iá contribución, y á  
los que personalmente acuden á los T ri
bunales con crM itos cedidos no se les 
exige que ante todo justifiquen que la 
cesióii ha  sido presentada á la oficina li
quidadora 4^ los Derechos reales, y te

fifi h k  k

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: En el pleito promovido 

por la'Compañía de los Ferrocarriles An
daluces contra la Real orden expedida 
por este Ministerio en 5 de Junio da 1914, 
relativa al cumplimiento de otra ante
rior, de 25 de Septiembre de 1913, sobre 
propiedad de terrenos contiguos á la es
tación de Cádiz, y otros extremos, la Sala 
de lo Oontencioso-Administrativo del T ri
bunal Supremo, ha dictado sentencia en 
dicho pleito, con fecha 29 de Enero últi
mo, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos que la jurisdicción contencio- 
so-administrativa es incompetente para 
conocer de la demanda entablada por la 
Compañía de ios Ferrocarriles Andalu
ces, contra la Real orden de 5 de Junio 
de 1914, expedida por el Ministerio de la 
Guerra.

»Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaobta de Madrid é in
sertará en la Cohcoión Legislativa^ lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.!»

T habiendo dispuesto el Re y (q, D. g ) 
que sea guardada y cumplida por este 
Ministerio la citada sentencia, d i  Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios f  uarde á Y. E. 
múchos ¿ños. Madrid, 20 dé A biil de 
1917.

LU(|U1.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Exorno. Sr.: Vista la instancia prom( 
vida por Juan  Barbosa Santo, vecino d 
Marín, provínola da Pontevedra, en sol] 
citud do q ue le sean devueltas las 1.5C 
pesetas que ingresó en la Delegación ¿ 
Hacienda de la citada provincia, segú 
carta de pago número 149, expedida e 
80 de Septiembre de 1911, para redimirg 
del servicio m ilitar activo, como reolut 
del Reemplazo d© 1911, perteneciente á 1 
Caja de Recluta de Pontevedra, númí 
ro 114; teniendo en cuenta lo prevenid 
en el artículo 175 de la ley de Eecluts 
miento de 11 de Julio d© 1885, modiñeí 
da por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolví 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de r( 
ferencla, las cuales percibirá el individu 
que efectuó el depósito ó la persona apc 
derada en forma legal, según dispone < 
artículo 189 del Reglamento dictado par 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para s 
con ocirDÍento y demás efectos. Dios guai 
do á V. E. muchos años. Madrid, 19 d 
Abril d e  1917.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la octava Re 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que ciii 
só V. E. á este Ministerio en 31 del me 
próximo pasado, promovida por el soi 
dado del Regimiento Infantería de Vei 
gara, núm ero 57, Enrique Artigas Catí 
fal, en solicitud de que le sean devuelta 
500 pesetas de las 1.000 que ingresó pe 
los tres plazos para la reducción del tiem 
po de ^servicio en filas, por tener concc 
di dos los beneficios del artículo 271 de 1 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispone 
que de las 1.000 pesetas depositadas en 1 
Delegación de Hacienda de laprovinoii 
do Barcelona se devuelvan 500, corres 
pendientes á las cartas de pago núms 
ros 6 y 91, expedidas en 30 de Septiem 
br« de 1913 y 29 de Diciembre de 19D 
respectivam ente, quedando satisfech 
con las 500 restantes el total de la cuoí 
m ilitar que señala el artículo 267 de 1 
referida ley, debiendo percibir la indica 
da suma el individuo que efectuó el de 
pósito ó la persona apoderada en form 
legal, según dispone el artículo 47Q d  ̂
Reglamento dictado para  la ejecución d 
la ley de Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á ¥ . E. para si 
conoeímiento y demás afectos* Dios guai 
d© á T* S* muchos años* Madrid, 19 d 
Abril de 1917,

' • " LÜQÜE.
Señor Capitán general de U cuarta R< 

gi6n.

Excmo, Sr.: Vista la Instancia promc 
vida por Felipe Vicens Viceps, vecino d 
Gerona, en solicitud de que le sean de 
vueltas 500 pesetas de las 1.0ÜÍ) <jue in
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gresó como prim er plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en ñlas, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 do la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Gerona, se devuelvan 500 co
rrespondientes á la carta de pago núm e
ro 83, expedida en 12 de Febrero de 1914 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 268 da la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el isidivi - 
dúo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, segíin dispO ' 
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 19 
de Abril de 1917.

. LUQXJE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr : Yista la instancia promo
vida por D. Ramón Sánchez Hernández, 
vecino de Buenavista, provincia de Sala
manca, en solicitud de que le sean de
vueltas 503 pesetas da las 1.000 que ingre
só por los tres plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas de su hijo 
el cabo del Regimiento de Telégrafos, 
Francisco Sánchez Pérez, por tener con
cedidos loB beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Roclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las l.OOü pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 500, correspon- 
diéntes á las carta?^ de png^ números 137 
y 220, expedidas en 20 de Septiembre de 
1914 y 20 de Septiembre de 1915, respecti
vamente, quedando satisfecho con las 5( 0 
restantes ei total de ia cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir Ja indicada suma el 
individuo que efectuó ei depósito Ó Ja  
persona apoderada en forma legal, segén 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. machos años, Madrid, 19 de 
Abril de 1917.

. . . .  , L ü Q m  •

Señor Capitán General de la séptima Re
gión.

REAL OR.DEK CIRCULAR 
Exorno. Sr.t Yista ia Real orden que el 

Ministerio de la Gobernación dirigió á 
éste de la Guerra en 10 de Julio último, 
proponiendo la reforma del artículo 91 
del Reglamento para la  ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento en el senti

do de elevar los tipos comprendidos en 
la escala de su regla 4.% y declarar que
la pobreza de los hermanos casados debe 
apreciarse en armonía con el 144 de di
cho Reglaiíiento, sin tener en cuenta lo 
prevenido en dicho artículo 91, que sólo 
debe ser aplicable á los individuos de la 
familia que vivan en compañía del cau
sante:

Besultando que los términos en que se 
halla concebido el párrafo inicial del re
ferido artículo 91, inducen á la in terpre
tación que prácticamente so ha venido 
aplicando de no distinguir á tal efecto 
entre los hijos solteros y sin más obliga
ción fam iliar que la de m antener á sus 
padres, y ios que hallándose casados tie
nen tanibién, y como no meaos ineludi
ble, la de Bostanerla fp.mllia que consti
tuyeron, con lo cual se asim.l,]an y equi
paran situaciones económicas que pue
den sor muy diferantes en daño de la 
equidad y aun de la justicia, y con ma- 
niñeota probabilidad de ocasionar el 
abandono y desamparo da las personas á 
quienos la ley quiso favorecer;

Resultando que el.trtíoii1o 144 del p ro 
pio Reglamento establece que la excep
ción de hermano casado ge justificará 
probando la absoluta imposibilidád en 
que 60 halla de poder oiantener á la per
sona que produzca la excepción, y que 
la Justificación se hará en la misma for
ma y condiciones que la indioada para 
la información de pobreza, con lo cual 
parece, desde luego, venir á confirmar el 
contenido de dicho artíoiilo 91:

OotiBiderando que no puede ofrecer la 
m.isma aprociaoión ante la ley el caso do 
un hijo soltero, que por pagar mayor 
contribución que la fijada en el Regla
mento y arií culos citados, debe reputár
sele con bienes basíáníes para no ser po
bre en el sentido legal, y al de otro hijo 
constituido en  familia independiente, 
que tenga como tal que atender á otras 
obligacionos, aun cuando pague la m is
ma contri buclóa ó cuento con idénticos 
medios de vida:

Considerando que la reforma propues
ta puede lirnltarse con sólo aclarar el rC' 
petido artículo 144, que es el relativo á 
los hermanos casados, haciendo constar 
en él, que la absoluta imposibilidad de 
mantener á la persona que produzca ia 
excepción, ha de acreditarse suficiente
mente, teniendo en cuenta que ios me
dios de vida y las obligaciones legales 
que en cada caso concreto pesan sobre 
dichos hijos casados, cuando coincidan 
con otros solteros que pretendan excep
tuarse, sin que sea indispensable sujetar
se á los, tipos establecidos en el artícu
lo 91, que racionalmente debe conside
rarse s© refiere á los mozos alistados y á 
las personas ©n cuyo favor reconoce la 
Ley excepción del servicio activo para 
aquéllos, como individuos de su familia 
(padres, abuelos, herm anos menores, et
cétera), con cuya aclaración se logra en

forma adecuada el fin que la reforma
persigue.

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in 
formado por el Consejo de Estado en p le
no, se ha servido resolver que el artícu
lo 144 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento, se 
entienda redactado en la forma siguiente:

«La excepción de hermano casado s© 
justificará en la misma forma y condicio
nes que la indicada para la información 
de pobreza, probando, al mismo tiempOy 
que la mujer de aquél carece de fortuna 
y no ejerce profesión ni industria lucrati
va, y la absoluta imposibilidad ©n que se 
encuentra ei hermano casado de poder 
mantener á ia persona que produzca la 
excepción, sin desatender las necesidades 
indispensables de su propia casa, tenimáo 
en cumia sus medios de vida, y no siendo d@ 
aplicar al efecto, de un modo edtrido, lo dis
puesto en el artículo 91, que deberá enten
derse referido sólo á los masos que alegan 
las excepciones, y á los parüntes á cuyo fa 
vor las esiabÍBce la Ley,^

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
cGQOcimiento y demás efectos. Dios guar
de i  Y. E. muchos años, Madrid, 19 d© 
Abril de 1917,

. LüQüE.
Señor ...

BEALES OEBEOTa ' '
Iltno. Sr,: En el expediente instruido á 

instancia de D. Fernando Sánchez Covi- 
sa, Profesor de término de la Escuela d@ 
Artes y Oficios do Madrid, solicitando re 
conocimiento de los servicios prestados 
desdo su nombramiento do Profesor n u 
merario de Dibujo del Instituto de Huel- 
va para su antigüedad en el escalafón 
del Profesorado do término de las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios, ei 
Oonsejo de Instrucción Pública en pieno 
ha emitido el siguiente diotameii;

«D. Fernando Sánchez Oovisa, Profe
sor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios d© Madrid, en 6 de Marzo de 19IG 
solicita le sean aplicadas Jas Reales órde
nes de 20 de Octubre y 25 de Noviembre 
d© 19Í3, y en su virtud se le hagan ex
tensivos los beneficios que al Sr. Ibor le 
fueron concedidos, asignándole en ©1 
nuevo escalafón de Profesores do Escue
las Industriales y de Artes y Oficios el 
número que le corresponda, con arreglo 
á las citadas Reales órdenes:

Resultando que por la Real orden de 
20 de Octubre de 1913 se dispuso que al 
Profesor de término de la Escuela In
dustrial de Madrid, D. Antonio Ibor, 1© 
fuera computada para los efectos del es
calafón del Profesorado d© término de 
las Escuelas Industriales y de Artos y 
Oficios, la antigüedad de su primer nom-
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bramiento de Cátedrátiea litimerarlo de 
Institutos, y por la de 25 de Noviembre 
del mismo año, dando cumplimiento á la 
de 20 de Octubre, que el citado Sr. Ibor 
pasase á oenpar en el escalafón del P ro
fesorado de término de les Escuelas In^ 
dustriales y de Artes y Oficios número 
duplicado á la categoría que por tal re 
conocimiento le correspondiese, á fin de 
evitar el perjuicio que necesariamente 
había de seguirse á los Profesores que 
figurando con números anteriores al del 
Sr. Ibor, tuvieran que pasar á ocupar 
Otros posteriores;

Eesultando que el Sr. Sánchez Covisa 
fuó nombrado, en virtud de oposición. 
Profesor num erario de Dibujo del Insti
tuto de Huelva, en 10 de Marzo de 1903, 
posesionándose en 13 de Abril siguiente 
cargo que desempeñó con sólo una inte
rrupción de nueve días hasta el 13 de 
Mayo do 1905, en que cesó por haber sido 
nombrado Auxiliar num erario de la Es
cuela Central de Artes y Oficios de Ma‘ 
díicl, pasando á Profesor de ascenso de 
la misma Escuela en 1.° de Enero de 1911, 
y en virtud de oposición Profesor de té r
mino de Dibujo lineaj de la precitada Es
cuela (en 19 de Agosto de 1913), donde 
continúe;

Kesultando que, según informa el Ne 
gociado, que en el mismo caso que el se 
ñor Ibor se encuentra el Sr. Sánchez Co 
visa, no obstante lo cual cree que no pro 
cede hacer á éste extensivos los benefi 
cios derivados d© las Reales órdenes de 
20 de Octubre y 25 de Noviembre de 1913, 
por enteiider que la antigüedad para figu
ra r  en el escalafón de ios Profesores d© 
térm ino de las EscuelavS Indugtriales y 
de Aries y Oficios debe ser úDÍcameníe 
la que resulte do ios servicios prestados 
con esto carácter, y como quiera que ©1 
Sr. Sánchez Covisa desempeñó el cargo 
de Catedrático numerario de luBtitutos 
dos años y uii mes, segün consta de su 
hoja do servicios, os de opinión que esto 
tiempo es el que debe serlo compútalo- 
para su antigüedad en ©1 escalafón á que 
pertenece, reconociéndole, p o r  consi
guiente, derecho á figurar en él cón el 
número duplicado en el lugar que le co
rresponda:

CensMerando que las Reales órdenes 
de 20 de íJctiibre y 25 de. Noviembre de 
191.3 no establecieron diforenoias en los 
aervlc :̂os prestados por el Sr, Ibor dentro 
del Profv^sor-3do, y en su virtud le fuó 
computado para su antigüedad en el es
calafón el tiempo transcurrido desde su 
prim er nombramiento de Profesor nu- 
merar.lo de Instituto, entre cuyo cargo y 
©1 que actualiiiento desemx>eña hubo un 
lapso de tiempo en que sólo fuó Aiixiliarj 
y que también se lo computó para los 
mismos fiDCs:

Considerando que en ol mismo caso 
que el Sr. Ibor se encuentra el señor 
Sánchez Covisa, puesto que ingresó por 
oposición en el Profesorado num erario

1 4  E t o í í  1 1 1 ?

de Institutos; pasó luego, también previa 
oposición, á Profesor auxiliar num erario 
de la Escuela de Artes é Industrias de 
Madrid, y en virtud de oposición, á la 
plaza de Profesor de tórmino que hoy 
desempeña en la citada Escuela:

Considerando, á mayor abundamiento^ 
que el Consejo de Instrucción Pública, 
en sesión celebrada en 3 de Mayo de 
1906, al inform ar un expediente sobre re 
conocimiento de servicios del entonces 
Auxiliar num erario de la Escuela de Ar
tes ó Industrias de Madrid, Sr. Ibor, fuó 
de opinión ^que los servicios prestados 
en la enseñanza oficial no pueden esti
marse como materia fungible que haya 
desaparecido cuando el interesado cam
bie de Escuela ó establecimiento de ense
ñanza pública, y que la antigüedad y ca
tegoría del Sr, Ibor, en ciase de Catedrá
tico por oposición de Instituto general y 
técnico de segunda enseñanza, deben 
computarse como si hubieran sido adqui
ridos en la Escuela de Artes ó Industrias, 
donde hoy presta sus &ervioios en la en
señanza oficiala.

Este Consejo entiende debe accederse á 
la petición de D. Fernando Sánchez Co- 
vísa y de la Encina, y en su virtud, que 
lesean  aplicadas las Reales órdenes do 
20 de Octubre y 25 de Noviembre de 
1913, haciéndole extensivos los benefi
cios que al Sr. Ibor le fueron concedidos, 
asignándole en ei nuevo escalafón do 
Profesores de Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios, ei número que le corres
ponda conarreglo á las citadas Reales 
órdenes

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ©n ei mismo se pro
pone.

O© orderí io digo á y ̂  L  ¡ntí
conocimiento y  efectos. .Dio  ̂ gnm^m á 
f .  L ttmmícM mílím. 12 de Abril

BimWLL.
Señor Siibeecreíario de este Ministerio.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

D. Remigio García González, Maestro 
de la Escuela Nacional de Chano, Ayunta
miento de Peramanzanes (León), solicita 
que se le incluya en la categoría do 1.100 
pesetas, que obtuvo por ascenso en 19 de 
Diciembre de 1913.

Teniendo en cuenta que el interesado 
ingresó mediante oposición, turno libre, 
y se posesionó del sueldo de 1.000 pesetas 
©1 día 27 de Marzo de KOI3, ascendiendo 
luego á 1.100 por corrida de escalas,

La Comisión entiende que procede in 
cluirlo en el escalafón que ha de im pri
mirse en el lugar correspondiente de 1.100, 
con arreglo á la indicada fecha de pose
sión en 1,000 y á las demás preferencias 
legales.»
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Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser*' 
vido resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 da 
A bjil de 1917.

BÜBBLIi.
Señor Director general d© Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: Vista la comunicación del 
Comisario Regio de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, en la que se 
expone la conveniencia de que los talle
res artísticos establecidos %n la mismá 
sean ampliados con otro de M iniatura y 
Esmalte,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando 
beneficiosa esta enseñanza para el des
arrollo de la cultura artístico industrial 
de las alumnas del referido Centro do
cente, ha tenido á bien acceder á lo pro- 
puevSto por el Comisario Regio de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, disponiendo en su virtud la creación 
del mencionado Taller de M iniatura y 
Esmalte, con el que se am plían las ense
ñanzas de dicha Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril d© 1917.

' BDRELíj.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien anunciar la provisión en p ro 
piedad de la Cátedra de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho de! 
Instituto general y técnico de (jastellón, 
al turno de concurso previo de traslado 
entré Catedráticos de la misma asigna
tura.

De orden lo comunico á V I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 

á I  años. Madrid, 17
de Abril de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien anunciar la provisión de la 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto ge
neral y técnico de Mahón, ai turno de 
concurso previo de traslado entre Cate
dráticos do la misma asignatura.

De Rea! orden io comunico i  V, I. para 
sU conocimiento y demás efectos. DL?® 
gmr-lB í  L  riíiuehos añoa. Maddd, 17 
de Abril 1SÍ7.

BÜRELL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo, Sr : S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien anunciar la provisión en pro- 

I piedad de la Cátedra de Matemática^ áe\
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Instituto general y técnico de Pigueras, 
al turno de oposición entre Auxiliares.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

Suaráe á V. I, muchos afíos. Madrid, 17 
e Abril de 191?;

BWBE'IdA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) ha te
nido anunciar la provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto general 
y técnico de Baeza al turno de concurso 
de traslado entre Profesores de la misma 
asignatura y Auxiliares comprendidos 
en el Real decreto de 28 de Agosto de 
1910.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  ¥ . L muchos años. Madrid, 17 de 
AbrU ÚQ 1917.

BURELD.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) ha te
nido á bien anunciar la provisión de la 
plaza do Profesor de Gimnástica del In s
tituto general y técnico de Las Palmas, 
al turno de concurso de traslado entre 
Profesores de la misma asignatura y Au
xiliares comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910. '
. De Real orden lo comunico á Y. I. para 

8U conocimiento y demás efectos Bioa 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1917.

BÜEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto por falta de 
condiciones de ios aspirantes presenta
dos al concurso de traslado para proveer 
la plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto general y técnico de Logroño, 
disponiendo se anuncie nuevamente para 
su provisión en propiedad al turno de 
oposición entre Auxiliares.

Dé Boa! orden lo comunico á Y,-1„ para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . L  muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1917.

BURELL.
Señor Bubsecretarlo de cate Ministerio.

limo. Sr.: Con objeto de proceder á la 
reorganización de les servicios de la In s
pección de Prim era enseñanza de la p ro
vincia de Madrid, y usando de la autori
zación conferida á este Ministerio por el 
artículo 2.® del Real decreto de 18 de Fe
brero de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se creen dos nuevas zonas de 
Inspección de Prim era enseñanza en la 
provincia de Madrid.

2,® Nombrar para desempeñar una de 
ellas á D. Francisco Carrillo Guerrero, 
actual inspeotor de Oviedo, que percibi

rá el sueldo anual de 5.000 pesetas que 
por su número de orden en el escalafón 
general del Cuerpo de Inspectores de 
Prim era enseñanza le corresponde, y

3.° Nombrar para desempeñar la se
gunda de dichas zonas á D. Benito Luis 
Lorenzo Rodríguez, actual Inspector de 
Huesca, que percibirá el sueldo anual de 
4.000 pesetas, que asimismo le corres
ponde por su número de orden en dicho 
escalafón.

D© Real orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 18 
d© Abril d© 1917.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
el artículo 2.® del Real decreto de 18 de 
Febrero de 1916, y habiendo sido nom
brados, á su instancia, para desempeñar 
las dos nuevas zonas de Inspección de 
Prim era enseñanza de la provincia de 
Madrid, creadas por Real orden dé esta 
fecha. D. Francisco Carrillo Guerrero y 
D. Benito Luis Lorenzo Rodríguez, In s
pectores que eran de las provincias de 
Oviedo y Huesca, respectivamente,

S. M. el R^y (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se suprim an en cada una de 
las dos citadas provincias de Oviedo y 
Huesca una zona de Inspección de P ri
m era enseñanza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de. 
Abril de 1917.

BURELL.
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

ADMimsm cios cmiial

- M INISTERIO  D E  HACIENDA '

Por Reales órdenes de 19 del actual, 
han sido nombrados en turno d© reposi
ción de cesantes:

©. Julio Al varez Guerra y Fernández, 
Oficial de tercera clase de la Tesorería 
de Santander.

I). Geroián Freire Castro, Oficial de 
cuarta clase de la AdmÍBÍstración de Oon- 
tribuciones de Gáceres.

D. Manuel Yázquez de la Corte, Oficial 
de quinta clase de la Intervención de H a
cienda de Falencia.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE M a d r id  paranonocimieiito de los in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sos destinos dentro del plazo regiamen- 
tarlo serán baja t)rovisioíiai en ©1 escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Mayo de 1911.

Madrid, 21 de Abril da 1917.=SI Sub
secretario, Chapaprieta.

D ir e c c ió n  O e iie r a l  
de 1© C on ten cioso  d e l Estado»
El Exemo. señor Ministro de Hacienda^ 

con esta fecha, se ha servido acordar de 
Real orden lo que sigue: ^

«limo. Sr.: Pasado de nuevo á intoi me 
del Consejo de Estado el expediente in 
coado por la Hermandad del Refugio, en 
esta Corte, en solicitud de que se la de
clare exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, la Comi
sión permanente de dicho Alto Cuerpo se 
ha servido emitirlo en los siguientes té r
minos:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Mihistério del digno cargo de 
V .B. se ha remitido á informe de la Co
misión permanente de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual resulta;

Que el Presidente accidental de la San
ta Pontificia y Real Hermandad del Re
fugio y Piedad, de esta Corte, solicitó en 
instancia fecha 27 de Septiembre de I91i 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, á los que posee 
dicha Hermandad, su Colegio, Iglesia y 
Hospital de San Antonio, por estimar co- 
rresponderle la señalada en el aparta
do B del artículo 194 del Reglamento dic
tado para la exacción del referido t r i 
buto.

A esta instancia fueron unidos los si
guientes documentos:  ̂ j .  . •

Solicitud igual que la anterior, d irigi
da al liquidador del impuesto de Dere
chos reales; relación de los bienes que 
posee la Hermandad y los que pertene
cen á las tres Secciones que patrocina y 
gobierna: Colegio de niñas huérfanas áú 
la Purísim a Concepción; Bolsa de dotes 
é Iglesia y Hospital de San Antonio do 
los ,-Jemanes; un ejemplar de los Esta
tutos en forma, cotejado; otro ejemplar 
de ios Reglamentos de la Hermandao, 
Colegio, Iglería y Hospital; copia 0^™ .^ 
cada de ía Real orden de 17 de Julio del 
62, por la que se declaró á la H erm andad 
establecimiento de Beneficencia particu
lar, y una certificación, en la que s(? hace 
constar la personalidad del solicitante.

Resulta de los expresados documento^ 
que la Hermandad de referencia fué fun
dada el año 1615 para proporcionar so
corro y alivio á los pobres en sus necesi
dades públicas y seíJretas, y que son fines 
propios y parMcAilaros de ella ia visita y  
socorro á sacramentados, paridas, enfer
mos y conYaieciontes; la cooduccióíi de 
en Termos á los Hospitales y  de dementes 
á las casas do locos, socorros para ba
ños, lactancia á criaturas ó oonduccióii 
de éstas á la loo]usa, albergue durante 
la noche á los pobres desvalidos, asisien- 
cía á incendios y demás desgracias públi
ca s, auxilios extraordinarios^ á personas 
necesitadas y otras obras análogas de ca- 
ridad.  ̂ /

Que Boco después de ser fundada Ja 
Hermandad, proyectó la creación de un 
Colegio para el recogimiento y  educa- 
ciÓTi'cristíana y civil de niñas huérfaaa.s 
pobres v desamparadas, poi' fin institu i
do en 1651, v al cual rige Ja Junta direc
tiva de la Hermandad, hallándose en él 
establecida una bolsa de dotes para favo
recer á Jas colegialas educadas en la casa 
cuando toman estado religioso ó matri-
moni al. ..

Qüo á la Hermandad también coiTes* 
pondo, según Real cédula de 10 de F e
brero de 1702, el patronatoy adm inistra
ción de la Real casa e Iglesia de ban An
tonio de los Alemanes.

Que según los referidos Reglamentos, 
la Hermandad sigue dedicada á los m is
mos actos á$ caridad do su fundación, y
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al Coleg-io destinado á edn^ación de ñ i
flas huérfanas de padre ó madre períeno’ 
cien tes á familias que habiendo disfruta
do de posición desahogada han veiiido á 
tal situación de pobre^ía que les im pida 
costearles una edo.oacion' adecuada á sn 
clase, satÍBiecierulo iii instítiidón 
los gastos, y con derecho las colegbiJas 
bijas'de la Casa á las dotes anter medica
das; en el vigente Reglam ento. del Cole
gio, en su dispoBicf.óxi adicicnal segunda, 
se hace referencia al pago, de las cuotas 
que deben satisfacer las'colegialas, las 
medio perríiionistas, ciase de eclucandi-s 
que aparece detonninada en el arücalo 26 
do dicho Reglamento.

Que ]a iglesia p-i ronsa-t a
a l culto divino y ol Ib^-pH^d d ‘J í r ; o ai 
h o s p e d a je  d o  íov a h ,a i  ü  í? ] oa  '* s  2̂  csi- 
fermos á quienes se les sum im aíra ali
mentación y. asistencia médico - farm a
céutica, dándose en él también aiberguo 
por tres días á los transeúntes

Que de la ralaeiÓD de bienes r r  )seutada 
resulta asimismo 000 ee liaba a d is tri
buidos en cuatro gecoiones: Hermaudod, 
Colegio de ninas. Bolsa'do dotes é Iglesia 
y Hospital Ántoíifo, figurando
aparte ios destinados á cada una de osles 
secciones, con la debida determinación, 
los productos líquidos después de satis
facer ias,cargas y gastos debeii invertir
se en el socorro de los desgraciados.

Con vista de tales antecedentes, la Di
rección General de lo CjoiiteBcioao pro
puso la exención del impuesto áe ios bie
nes de la Santa Hermandad, liioluso los 
del Ccdegio, Bolsa de dotes y Hospital do 
Sísn Antonio, por loe años Í9Ü y sucesi
vos, debiendo separarse los del Hospital 
de los que const tayen el presupuesto de 
la Iglesia, pues ios bienes perttmeeientes 
á ésta, salvo el edificio y cosas sagradas 
destinadas al culto, deben -tributar, pío- 
'cediendo en su caso que se exija el re in 
tegro del tim bre por la doc o men tación 
presentada, si la Hermandad no Jusüñca 

• su derecho á la exención, do cea otro tri- 
bi to

En tal estado el asonto, V. E. s- sirvió 
consultar á este Gonsejo en su Coiniolóii 
permanente, la que para pod̂ '̂ .r evacuar 
su parecer con acierto, en. 30- de Abril de 
19J. 5 propuso la ampliación del exped.b'i.U' 
te para que por la Hermandad se maní* 
festaso ol destino que se da á las euotíís 
que satisfacen las Colegialas medio pen-‘ 
sionistas á.que hace referencia Ja segim • 
da disposición transitoria del Eeglameu: 
to do i Colegio.

Efectuada dicha ampliación, aparece 
que las expresadas cuotas son de 1,80 pe
setas diarias exigidas sobre arixillo de su 
alimentación (comida y meriendo), en la 
cual se invierte íntegra, según m inata 
que se acompaña con todo detalle, resul
tando que la enseñanza es gratuita en 
absoluto, incluso la de labores y adorno, 
y que desde 1891 (17 do Octubre) se acor
dó, para alejar to^ia idea de lucro y evi
tar desperdicios de lo sobrante, que por 
cada Ib plazas., de medio pensionistas de 
pago se crease otra completamente g ra 
tuita, siendo evld-erite, següii aíirríia oí 
Presidente de la Hermandad, que no solo 
no existe posibilidad m aterial de" lucro 
por talas ingresos, sino que as una c¿rrpa 
anual de no escasa i oiportaneía, y qr.e la 
enseñanza gb completamente 
cor/io fe-Bts.bit ce oí aríículo S4 del 
mentó deJ Colegio.

El Consejo ha exaromado los re.^3clo
na dos y

GonsiOeruiicío que 
cióii J.?4uciüa por ia i;« ih-  ̂ .«anrad 
del Refugio lo ha sido en el año 191 i, 
cuando el impuesto estaba regulado por

el artículo 4.  ̂de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, que la creó, precepto modífi* 
cado por la Ley de 24 da Diciembra de 
1912:"

Considerando que con arreglo al pá
rrafo sexto dal artículo 4.  ̂ de la Ley de 
29 de DiG.ie.mbre de 1910, liabian de gozar 
do exención los institutos dedicados á la 
beneñcímcia gratuita, siempre que'el Go
bierno la concediese, previa audiencia de 
este Consejo, debiendo- acompañarse al 
efecto, por proc-'. -te reglamentario, los 
docurnoTitoB juBÍiñcíidvos do la índole de 
la institución y el traslado da la íteal or
den de clasificación como de beneñcea- 
c i a :

Considerando que según la . modlflca- 
clori introducida por la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912-. artieulo 2B, letm F, se 
considerarán' exéutos dei impuesto- los 
bienes que de ima manera directa é in- 
m.ediaPq &m interjiogición de p e r s o n a s ,  
m  hallen afectos ó adscritos §. la realiza
ción -de un objeto 'baneñco do los 
rados eo el artículo dói Real c?ocreto 
de 14 do Marzo de 1899, siempre que -ea 
él. HO empleen Jos bienes■ mismos ó son 
rentas ó productos, así como los quo sir
van para sostener premios á la cultura ó 
á l8 virtud y e.stéii adrjainÍBtrados por las 
Reales Academias;

Considerando que de -a documentación 
aportada á este expediente aparece que 
de los varios fines que cumple esta pía 
Hermandad, los propios de ella y los des- 
tioados á dotes, al Hospital de San Anto
nio de loa Alemanes y al Colegio son be* 
néficos y los bienes adscritos á su realiza- 
eioii están afocíos á ellos de una m anera 
directa éinm ediata en los términos pre
venidos por la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, pues que en se ejeoiición y cum
plimiento se emplean dlnecta y constan' 
temente las rentas ó produotoB de dichos 
bienes, siendo además innegable la  gra- 
tuidad con que presta estos servieios y 
socorros: -

Considerando que si los bienes men* 
clonados están- sin duda coraprendidos 
en. la exención del impuesto, no asi los 
destinados al sostenimiento de la Iglesia 
y celebración de actos religiosos, salvo la 
Iglesia como edificio destinado al cul
to y las cosas muoblos de carácter sagra^ 
do, á tenor del número 5.  ̂tíei artlciilo 
de la expresada Ley de 24 de Dlci6¿?ibre 
de 1912:

Por todo 10 expuesto, el Gonaejo, cons- 
■tituíd-o 00 Gomi-síón permanente, opina 
como la Dirección General del Ramo:

IB Que pued<3 V. E. servirse declarar 
quo los bienes de la Santa Herm andad 
del Refogio y  Fiedad.de esta Corte, en su 
Sección de Hermandad, los del Hospital 
de Sari Anto.ríio de los Aiemaiiss y Cole
gio, con los destiri-ados á Bolsa de dotes, 
están exentos del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, io mismo 
por los años 1911 y ,1912 que por ol de 
Í913 y sucesivos, debiendo á este efecáo 
separarse Im  rentas del Hospital de las 
que constituyen ei 'presupuesto de la 
iglesia, por no alcanzar á los bienes da 
ésta dicha exención, salvo ei edificio des- 
ti.nado al templo y las cosas sagradas quo 
lo estáo ai C4iiíc; y

2B Que bí no S0 iiistiñca-que la íler- 
mandad está también exenta del im pues
to de timbre, debe exigírsele fi reintegro 
de los dooaraantcg p.resentados,- que ca- 
reeoB del co.rréspo.ndiente dei .Estado.»

Y 00üfovmándose con el preinserto dlc- 
1.0:0011 S. M. el Rey (q. D. £), m  h^ 
do resolver lo que en el rnisrao so pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos conslguientes.x*

Lo que tr a s la d o  á u s t e d  d ir e c ta m e n te  
p a r a  bu  c o n o c im ie n to  y d e m á s  e fe c to s .

Dios guardo á usted muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo do 1917,x=:El Director 
general, Federico Marín. *
Señor Presidente de la Herm andad del 

Refugio y Piedad de esta Corte.

Yisto ol expediente incoado p o r Sor 
Antonia Hidalgo y Morales, de Nuestra 
Señora del Rosario, Superiora y Patrona 
dol Colegio de BÍñas educandas de Ban 

Muan de Letráii, de Montero, para el que 
"solicita doclaraelón de estar exento del 
impuesto sobre los bien-es do las perso
nas iorídlcas:

Rssiiltmido que á la instancia se ha- ■ 
lian uiiiuos los dociiiíiontos Bígüiente.s:

IB '.Una copia simple, debidamente co
tejada, do un testimonio JudIcÍBÍ del auto 
dicr.ado por ol Juzgado 'do prim era ins
tancia de la meo clonada ciudad en 1 de 
DíMembre do 1912, aprobando la infor- 
macióri ad perpekiam, practicada par t ha- 
cor constar que en la misma existió uá- 
C o le g io  llam aio de San lidefonso, á car
go d-5 pilgua as piadasas ib,ü jares dedica
das á recoger niñas para enseñarlas la  
docirina cristmiia, determinando la vida 
precaria que ll6vgba.u por ei año 1774, al. 
Bacnrdoíe'D. Juan Antonio del Peral, á 
coBstmir un Colegio en casas compradas 
para edo.. solicitando ai determinarlo, en 
ei sigaiente año, del Obispo de Córdoba, 
permiso para que. en él se estabiecierap. 
algunas religiosas, e l  que I0 fiió ooncedi- 
do, denoiíiinándose desde su apertura ei 
nuevo establecimiento de San Juan de 
Letráíi, y dándose en é l  enseñanza g ra
tuita á i as niñas, y á las muy pobres e l  
m a te r ia l necesario para la misma.

2B Otra copia, también simple y cote
jada en f o .rma,’de 'las reglas y constiíu- 
ciones por que Be rige ol referido Colegio, 
en las ounles se determina tiene por ob
jeto dar e.üseñanza á las niñas de cuaL 
quiar calidad que fueren, ricas o pobres, 
y por la que .no se iievará interés alguno 
temp-oral, ua-ü den lo sólo á .servir á .Dlcs 
en esta obra de miHerlcordia.

3B Una £0  ̂ expedida por el
Alcalde do Montero, en ia que se hace 
couBtdf c[üo la 3 "íi i-e* dudiíS en c4 ropoti- 
do Crdegio so.a tota linea te gratuitas, sin. 
quG nada teoga.!! que ao-onar las alomnas. 
qu-a en nám cro coBs.ld-orablo conearrea 
áiariaiii0.nt0 á . reciuir en ellas' enseñan
za, y

4.'̂  Un ejoínpia.r de la  Gaceta del día 
16 de Enero de 1915, en la que apa,reco • 
inserta una 'Real orden dictada poT ©1ML 
nl.storio de Instracción Pública en 20 do 
Noviembre del año anterior, por la que ' 
se claBiíicó corno de beneficencia particu
lar á dicho Colegio:

Gousidoraindo que en razón al único 
objeto que porsigoe, la enseñanza gra- 
tuiia de idñas, constItuj© una verdadera ■ 
institución de bencñcenoia gratuita, sién* 
dolo en su consecuencia aplicable la 
exenci-5n que á. las mismas co,ocede el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, ©'n e l 
número 9,  ̂ de su 8nícn.lo 1,93, d© confor- 
iTiidad con Ja estableeid'o en d  artícu
lo 4/  ̂ de la Ley de 29 de Dicieaibr© de 
1910, creadora del impuesto sobre los bio- 
nv3B da .las persorics jurídicay, ai estar.

' unidos ai expedloTiU) todos los üó-ciimen- 
tos pars .*r t.-rocisnn por la m-m-

i.'- ■ -¿..i i 'v- i. Jíxj-, dv‘ .0 : -j . K & ̂ '{C :■> p f I': i. 0Oí
da la be 2 ido Lic'eiíib?© de 19;2, vi
gente en la actualidad ©n la materia, ton-- 
drá derecho á disfrutar de igual benefi
cio, por reunir sus bienes todas las con-
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dicioBes necesarias para  estar compren
didos entre los que en ella se declaran 
exentos del impuesto en el apartado F 
de su artículo 1.®:

ConBidera n d o  que así io  demuestra el 
hecho d© estar directamente adscritos sin 
in t e r p o s ic ió n  do personas á  ia reaiisa- 
c ió n  de iin objeto benóñco de io s  ©iiame
rados en el artículo 14 del Real decreto 
do 14 de Marzo de 1899, ©n el que se hace 
e x p r e s a  mención d© ios Colegies, y a d e 
más, como también se precisa en el p re
c e p to  legal iriYOGado, tan sólo en el esta- 
biecímiento pueden emplearse los pro 
ductos d© los bienes:

Considerando q u e la  e o iic e s ía ii d© la 
exención no r eh a b ilita  los p la zo s fe n e c i
dos regí amentar! amento con. r esp ecto  á 
las guioas ingresadas por el impuesto, 
de conformidad con Jo declarado en Reai 
orden de 29 d© Julio ültimo, proimncia- 
da do acuerdo por el Consejo de Estado, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directÍYo x)ara resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden db 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General do lo Gordencio- 
go ha acordado declarar que el Colegio 
'de niñas de San Juan de Letrán, do Mon
tero, provincia de Córdoba, está exento 
del impuesto sobre los bienes do las per
sonas juríüicaB, pero sin derecho á devo
lución dé las  cantidades satisfochas por 
el impuesto, si no se hubiere reclamado 
en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años« Ma
drid, 4 de Abril de Í9i7. =E1 Director 
general, F. Marín.
ieñ o r Delegado de Hacienda en Córdoba*

Visto el expediente incoado por ©1 P a
trono único del Hospital de Nuestra Se
ñora de la Paz, de Sevilla, vulgo San Juan 
de Dios, en solicitud de que se le declara
se exento del impuesto 'sobre los bienes 
de las personas jurídica^?:

Resultando que á la, instancia se hallan 
unidos los documentos siguionteB:

1 ® Una copia autorizada por ei P resi
dente y Secretario de la Junta piovineial 
de Beneficencia de Sevilla, de la escritura 
otorgada en 3 de Marzo de 1574 ante ©1 
Escribano de dicha capital D. Diego Ga
briel, por D. Hernando de Vega Jurado, 
quien en ella dispuso que la quinta par
te de todos los bienes sirviese para crear 
ún  Hospital que se denominase Nuestra 
Señora de la Paz, estableciéndose m  las 
oasas que indicaba y recogiéndose en él 
á los pobres enfermos incurables, varo
nes, ordenando que siempre estén y per- 
inanezcan los bienes como del Hospital, 
Mu ppder ser enajenados ni cambiar y 
que se dijesen anu^liueníe las misas que 
expresaba, consignando además las re 
glas que habían de seguirse para el fun
cionamiento del establecimiento, y 
' Una copia simple, debidamente co» 
teláda? d0l traslado de la Real orden dic
tada por ©rMínlsterio do la Gobera ación 
en 17 do Abril de 1854, por ia qu© se cla
sificó como de beneficencia particular al 
veferido Hospital:

OqpM<^ei'ándo que en razón al único fin 
que p©rsi|u© constituj^e u^a verdadera 
institución d© beneñeencia gratuita, ©iéa- 
dole, en su consecuencia, aplicable la 
exención que á las mismas concede el 
lleglamento de 20 de Abril de 1911, en el 
¿úhaerp de su artículo 193, de confor
midad con Ib establecido ©n ©1 artículo
4.® d© la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora del impuesto sobre los bienes 
4® personas jurídicas, al aparecer

M  m t í í  l i l i !

sitos de forma para ello exigidos en 
aquella disposición:

O oiisidaraoG o q u e d esp n és  de publica
da la iey de 24 do^DicleDibre de Í9Í2, vi
gente en ia íic tna lidad  en la materia, ten
drá derecho á disfrutar de igual benefi
cio por reunir sos bienes todas las coii- 
diciones necesarias para que pueda esti
márseles compren didos en tre ’ los que 
declara exentos d ei im.piiesto en ©i apar
tado 7.  ̂ da su artículo 1.*̂ :

, Oonsideraiido que así lo demuestra el 
hecho de estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la 'reali
zación de iin objeto benéfico de ios enu
m era d o s en  al a r iic u io  2.^ d e l Real decre- 
to do 14 d© Marzo de 1895, en  e l que" se 
hace roeiieioii especial de loB Hospitales, 
y además, como también se precisa en el  
precepto legal invoeaflo, tan sólo, en cum 
plimiento do la voluntad dei fundador, 
pueden emplearse los bienes en las no- 
cesidades del Hospital:

Considerando que la exención no al
canza á aquellos cu'-os productos sirven 
para satisfacer el estipendio d© las misas 
que anualraeote dispuso, el íimdador ha
brán de decirse con cargo á los bienes 
del establecámiento, por no serlos dó apli
cación ni ;o gim o'de los cas«s en qu© ha
lagar á otorgarla, con arreglo á lo pre
venido en las disposiciones legales dicta
das en la materia:

.Oonsideraiido qu© la concesión de la 
exenoión no rehabilita los plazos feneci
dos j ’eglaniantari ámenle á los efectos de 
las cantidades satisfechas por ei impiios- 
to, conforme á io declarado en la Real 
orden do 29 de Julio último, pronim cia
da d© acuerdo con e i Consejo d© Esta-

Oónsiderando que por delegación del 
Mmlsterio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforiiio á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección General d© lo Ooritencio* 
so ha acordado declarar que el liospital 
d© Nuestra Señora de la Paz, vulgo de 
San Juan  de Dios, da Sevilla, fuiidado 
por B. Heraando de Vega Jurado, está 
exento dei impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, con excepción de 
aquellos cuyos rendimientos se aplican á 
misas, y sin derecho á devolución por las 
cantidades ingresadas por dicho impues 
to, si n^ se hubiere reclamado ©n tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril d0 l917.==BI Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado^ de Hacienda en la pro

vincia de Sevilla.

MIMiSTEBiO DE INSTRUGGíON P Ú S U m
Y BELLAS ÁilES

Se hallan vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife y 
San Sebastián las plazas d© P ro fe so r  es  ̂
pecial d© Dibujo lineal, Caligrafía y Ejer
cicios sobro corespondenda y documen
tación comerciales, que han de proveerlo 
por concurvSQ de traslación, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 24 del Eeai 
decreto de 16 de Abril d© 19Í5 y ©n la 
Real orden d© fecha de este aiiuncio.

pueden optar á dicha traslación los 
Profesores num erarios d€5 las mismas 
asignaturas m  Escuelas de Oomcroio y 
los de alguna enseñanza análoga que 
perteíieciendo á Estableeimientos oñcía^ 
les dife rentes sean Contadores ó Peritos 
meroanliies,

^ 4 8

Los a sp ira n tes e lev a rá n  su s  in sta n c ia s  
á esto Ministerio, acompañadas do la  h o ja  
do Borvicios debíd a m en te  certificada , por 
conducto y con informo d ei Director d c l  
Ceático m  qu© sirv a n , en  e l té r m ia o  de  
v e in te  d ía s, á  contar d esd e  e l d© ínsei'- 
clóD de esta  con v o ca to ria  en  la G a c e ta  
DE M ad eid , p la zo  q u e  86 a m p lía  en  q u in 
ce días para lo s  P ro feso res q u e  res id a n  
en  Can arias.

Este anuncio se hará público en los ta 
blones de edictos do los Establecimien
tos oficiales de enseñanza; lo cual se ad
vierte para que los Jefes de los mismos 
dispongan que así s© verifique sin más 
aviso ouo eí presento.

Madrid, 12 de Abril do 1917.=Ei Sub
secretario, Rivas,

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y íéciiico de Castellón, ia plaza de 
Catedrático num erario de Ta asignatura 
do Psicología, Lógica, Ética y Rudimeii- 
tos de Derecho, que ha de provee.rse por 
concurso previo de traslado, conforDie á  
lo dispuesto en el Real decreto de 80 d© 
Abril de 1915 y B,eal orden de ©Bía fech a.

PiiedeB. optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de  
enseñanza qa© desempeñan ó h a y a n  d es-  
erapeñado Igual asignatura.

Los asiúrantes e l e v a r á su s  so lic itu -  
d.os, acompañadas do la  hoja de s e r v i
cios, á este Ministerio, por co n d u cto  y  
co n  informe vdel Jefe del EstablecimiOji- 
to donde sirven, precisamente dentro d e l  
plazo Im prorrogable de veinte días, para 
ios de laPeninsuhi'y quince rnás .para lo s  
de Canarias, á cont*ar' desde La publica
ción de este anuncio en la  Gaceta  d e  
.Madrid..

Este'anuí}cío s© publicará en los Bo- 
Utinm Oílciates de las provincias y por 
medio de ediotcs en toóos los Estable*^ 
ciimentos públieos de. Enseñanza de la. 
Naci6.o, lo ciiai se advierte po.ra qu© iag 
Autoridades respectivas dispongan qu© 
así so verlilque desde luego, sin más avi
so oue el presente..

Madrid, 17 de Abril de 1917.«=E1 Sub- 
seereíario, Rivas.

Se halla vacante en ©1 Instituto general 
y técnico de Mahóo, la plaza de Catedrá
tico num erario de ia asignatura de P si
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, coníorme á lo 
dispuesto en el R^3al decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta lecha.

Pueden á la trasiaciÓB. Im  §.u-
tedráticos numerarios dol mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja do servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefodel Establecimiento 
donde sirven,~ precisamenío dentro dol 
plazo improrrogable de veinte días, para 
los de la Península y quince más para 
los de Canarias, á contar desdo la pub li
cación da este anuncio en la S aleta D!:í 
Mábeí©.

Este anuiioio se publicará ©n los Bole- 
Hms Oftcdal&B de las provincias, y por me
dio de edictos ©n todos los Establadm ien • 
tos púbiicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para qu© las Autoridades 
respectivas dispongan que asi so verifi
que desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 17 de Abril de 1917,«»«E1 Bub-' 
secretario, Rivajo
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En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 3^ del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916, y Real orden de esta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncio para su provisión en propiedad 
al turno de oposición entre Auxiliares 
la C áteira de Matemáticas dei Institu to  
general y técnico de Figueras, dotada con 
©1 sueldo anual de 3.500 pesetas.

P ara ser admitidos á estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes 
exigidas en el artículo 15 del Real decreto 
de 80 de Abril de 1915, y 16 del 13 de 
Marzo de 1903:

1.^ Ser Catedrático ó auxiliar num e
rario  de Institutos, y de la m isnia ense
ñanza y Sección.

2.^ Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determ ina
das en los artículos 9.  ̂y 10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

3.® Los Ayudantes de Institutos é 
igual Sección que lleven tres años desem
peñando ©1 cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus soiici- 
íudes en este Ministerio, en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e ta  d e  M ad rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
c id a d  legal, p adíen do también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
M adrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocntoria, en una Administra- 
ííión de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia, y los expresados 
documentos y trabajos.

El áís  que ios opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
l o s  ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la asignatura; 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
adm itidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Esta anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
m ás que este aviso.

M a d rid , 17 de Abril d© 1917.=El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto general 
y  técnico de Baeza. la plaza de Profesor 
nuu*erario de la asignatura de Dibujo, 
que ha de oroveersepor concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha. . .  /  ^  ^
 ̂ Pueden optar á la traslación los Profe
sores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura y los Auxi

liares comprendidos en ©1 Real decreto 
de 26 de Agodo de 1910»

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirveii, precisamente dentro del plazo Im
prorrogable de veinte diaS', para los de la 
Península y quince más para los de Ca
narias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G w e ta  d e  Ma d r id .

Este animcío' se publicará en los Bale- 
hnes Oftcmks de las provincias, y por me
dio de edictos ©n todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de .la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida^ 
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 17 de Abril de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en ©1 Instituto general 
y técnico de Las Palmas, la plaza de P ro
fesor num erario de la asignatura d© Gim
nástica, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conformé á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los nu 
merarios del mismo grado de enseñanza 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
igual asignatura y los Auxiliares com
prendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, para los de 
la Península y quince más para los de 
Canarias, á contar desde la pubMcación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole^ 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de Abril de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3»° del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916, y Real orden de ts ta  fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, la 
plaza de Profesor num erario de Caligra
fía del Instituto general y técnico de Lo
groño, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

Para ser admitidos á  estas oposiciones, 
se requieren las condiciones siguiente^, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 16 del de 13 
de Marzo de 1903:

1.̂  Ser Catedrático 6 Auxiliar nume

rario  de Institutos y de la misma ens 
fíanza y Sección.

2.^ Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determ ina
das en los artículos 9 ^ y 10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

3.  ̂ Los Ayudantes de Institutos é igual 
Sección que lleven tres años desempe
ñando el cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en est© Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des^ 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas de loa 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo tam bién acreditar loa 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.® del Reglamento de 8 de A bril 
de 1910. .

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acred itar, medían
te recibo, haber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego certifica
do que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
tabajo de investigación 6 doctrinal p ro 
pio y el program a de la asignatura, re 
quisitos sin ios cuales no podrán ser ad
mitidos á tom ar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 17 de Abril de 1917,=E1 Sub
secretario, Rivas,

B ire e e ié m  Fxim©»*ll

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado y 
cesantes, la plaza de Oficial de Contabili
dad de la Sección adm inistrativa de P ri
mera enseñanza de Jaén, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas y vacante 
por fallecimiento de D. Luis Ruiz Da- 
costa.

Podrán tom ar parte en este concurso 
por el siguiente orden de preferencia:

Los funcionarios activos que figu
ren en la categoría de 1.500 pesetas del 
escalafón de las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza.

2.® Los que figuren en el escalafón de 
cesantes de dichas Secciones, con dere
cho á plazas de 1.500 pesetas.

Todos ellos deberán presentar sus ins
tancias en este Ministerio, en el im pro
rrogable término de ocho días, á contar 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  DE Ma d r id ,

Madrid, 21 de Abril de 1917.=E1 Direq- 
tor general, Royo.
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